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Esta propuesta de modificación se presenta debido a la fusión de las escuelas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya: Escola d’Enginyeria de Terrassa (EET) y Escola 
Técnica Superior d’Enginyeries Industrial i Aeronáutica de Terrassa (ETSEIAT), 
creándose un nuevo centro que lleva por nombre Escola Superior d’Enginyeries 
Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa (ESEIAAT). Este proceso, 
resultado de la suma de los dos centros anteriores, no supone ninguna modificación 
en este apartado, exceptuando un cambio de nombre y las actualizaciones 
realizadas para su adaptación a la situación actual que se indican. 
 
Itinerario 1. EPSEVG 
 
El personal académico necesario para la impartición de esta titulación se evalúa en 
25 profesores a tiempo completo. El personal académico disponible para la 
impartición de esta titulación se muestra en la tabla siguiente: 
 
 
 
 

Categoría 
 
Experiencia (1,2) 

Tipo de 
vinculación 
con la 
universidad 

Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 

 
 
 
 
 
 

3 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 3 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 

utilizado para acreditar la 
experiencia docente en 1 

casos es el sistema de puntos. 
En investigación el criterio 
utilizado es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 

criterio B y C en 1 caso y C en 
1 caso 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 
COMPUTACIONAL (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 

titulación) 

 
 
 

1 (PROF. 
LECTOR/A - 

AYUDANTE DR) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio C 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 
COMPUTACIONAL  

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la 

titulación) 

 
 
 
 
 
 

3 (TITULAR EU) 

Suman 6 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia investigadora en 
1 caso es el sistema de 
puntos y en 1 caso los 

tramos. Profesionalmente 
criterio B y C 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 
COMPUTACIONAL 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

 
 

Suman 3 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 
COMPUTACIONAL 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la 

titulación) 
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2 
(CATEDRÁTICA/O 

EU) 

 
 

Suman 10 tramos de 
docencia y 4 tramos de 

investigación. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de CIENCIA DE 
MATERIALES E INGENIERÍA 

METALÚRGICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 

 
1 (PROF. 

COLABORADOR/A) 

 
 

Suman 1 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de CIENCIA DE 
MATERIALES E INGENIERÍA 

METALÚRGICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 
 
 

 
3 (TITULAR EU) 

Suman 10 tramos de docencia 
y 2 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia investigadora en 1 
caso es el sistema de puntos y 

en 2 casos los tramos. 
Profesionalmente criterio B en 
1 caso, B y C en 1 caso y C en 

1 caso 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de CIENCIA DE 
MATERIALES E INGENIERÍA 

METALÚRGICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

1 (PROF. 
AGREGADA/O) 

 
Suman 1 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA DE 

SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

 
 

Profesorado de nueva 
contratación. 

Profesionalmente criterio A 

 
 
 
 

3H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA DE 

SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A y C 

 
 
 
 

6H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA DE 

SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 
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7 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 5 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 

utilizado para acreditar la 
experiencia docente en 3 

casos es el sistema de puntos. 
En investigación el criterio 
utilizado es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 

criterio B en 1 caso y B y C en 
2 casos 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA DE 

SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 
 
 

2 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 6 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia investigadora es 
el sistema de puntos en 1 

caso, el resto tramos. 
Profesionalmente criterio B en 

1 casos y B y C en 1 caso 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA DE 

SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 

1 
(CATEDRÁTICA/O 

EU) 

Suman 5 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

ELÉCTRICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

3 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A en 1 caso y A y C en 

2 casos 

 
 
 
 

6H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 1 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C 

 
 
 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 

 
 

1 (PROF. 
LECTOR/A - 

AYUDANTE DR) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio C 

 
 
 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 
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8 (TITULAR EU) 

Suman 31 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 

sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C en 

7 casos y B y C en 1 caso 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

ELÉCTRICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

1 (AYUDANTA/E) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio C 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 

 
 

1 
(CATEDRÁTICA/O 

EU) 

Suman 4 tramos de docencia 
y 3 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B y 

C 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A y C 

 
 
 
 

4H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 

 
5 (PROF. 

ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A, B y C en 1 casos y 

A y C en 4 casos 

 
 
 
 
 

6H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de TECNOLOGÍA 
ELECTRÓNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 

4 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 5 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 

utilizado para acreditar la 
experiencia docente en 1 

casos es el sistema de puntos. 
En investigación 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

  el criterio utilizado es el 
sistema de puntos. 

Profesionalmente criterio B y 
C en 1 caso y C en 3 casos 

  

 
 
 

 
2 (PROF. 

LECTOR/A - 
AYUDANTE DR) 

Suman 2 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación en 

1 caso. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora en 1 caso es el 

sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 
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9 (TITULAR EU) 

Suman 29 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia investigadora es 
el sistema de puntos en 8 

casos, el resto tramos. 
Profesionalmente criterio C en 

3 casos y B y C en 5 casos 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 
 
 

6 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 16 tramos de docencia 
y 7 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia investigadora es 
el sistema de puntos en 1 

caso, el resto tramos. 
Profesionalmente criterio C en 

3 casos y B y C en 3 casos 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

1 
(CATEDRÁTICA/O 

EU) 

Suman 4 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterios B i 

C 

 
 
 
 
 

6H 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

MECÁNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A y C 

 
 
 
 

5H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de INGENIERÍA 
MECÁNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A y C 

 
 
 
 

6H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de INGENIERÍA 
MECÁNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

3 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A en 1 caso y A y C en 

2 casos 

 
 
 
 

6H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA DE 

PROCESOS DE FABRICACIÓN 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 
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2 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 1 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 

utilizado para acreditar la 
experiencia docente en 1 

casos es el sistema de puntos. 
En investigación el criterio 
utilizado es el sistema de 
puntos. Profesionalmente 

criterio C 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

MECÁNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

 
Los criterios que se han 

utilizado para acreditar la 
experiencia docente e 

investigadora es el sistema de 
puntos 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA DE 

PROCESOS DE FABRICACIÓN 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 
 

1 (TITULAR EU) 

Suman 3 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B y 

C 

 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

MECÁNICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 

3 
(CATEDRÁTICA/O 

EU) 

Suman 16 tramos de 
docencia y 4 tramos de 

investigación. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

QUÍMICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A y C 

 
 
 
 

6H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de INGENIERÍA 
QUÍMICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 

1 (PROF. 
LECTOR/A - 

AYUDANTE DR) 

Suman 2 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

QUÍMICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 
 
 
 

6 (TITULAR EU) 

Suman 23 tramos de 
docencia y 1 tramos de 

investigación. Los criterios 
que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 

investigadora en 5 casos es el 
sistema de puntos y en 1 

caso los tramos. 
Profesionalmente criterio B y 

C en 1 caso 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

QUÍMICA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 
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1 (TITULAR EU) 

Suman 5 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos 

 
 
 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de QUÍMICA 
ORGÁNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 

2 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A y C 

 
 
 
 

6H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de EXPRESIÓN 
GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la 

titulación) 

 
 
 
 

1 (TITULAR EU) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio C 

 
 
 
 

6H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de EXPRESIÓN 
GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la 

titulación) 

 

 
 
 
 
 

6 (TITULAR EU) 

Suman 19 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 

sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B y 
C en 4 casos y C en 2 casos 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de EXPRESIÓN 
GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 

 
 

1 (AYUDANTA/E) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos 

 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de FÍSICA 

APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

 

1 
(CATEDRÁTICA/O 

EU) 

Suman 7 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación 

 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de FÍSICA 
APLICADA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 
 

7 (TITULAR EU) 

Suman 26 tramos de 
docencia y 1 tramos de 

investigación. Los criterios 
que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 

investigadora es el sistema de 
puntos en 6 casos, el resto 

tramos. 

 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de FÍSICA 

APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

 

 
 
 

1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

 
 
Suman 3 tramos de docencia 
y 2 tramos de investigación. 

 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de FÍSICA 

APLICADA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 
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1 
(CATEDRÁTICA/O 
DE UNIVERSIDAD) 

 
 

Suman 5 tramos de docencia 
y 4 tramos de investigación. 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de LENGUAJES Y 

SISTEMAS INFORMÁTICOS 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A 

 
 
 
 

3H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de LENGUAJES Y 
SISTEMAS INFORMÁTICOS 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la 

titulación) 

 
 
 

 
4 (PROF. 

ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A en 1 caso, A, B y C 
en 1 caso y A y C en 2 casos 

 
 
 
 
 

6H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de LENGUAJES Y 
SISTEMAS INFORMÁTICOS 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 
 
 

5 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 7 tramos de docencia 
y 1 tramo de investigación. . 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente en 2 

casos es el sistema de puntos. 
En investigación el criterio 
utilizado es el sistema de 
puntos en 4 casos y los 

tramos en 1. 
Profesionalmente criterio B y 
C en 1 caso y C en 2 casos 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de LENGUAJES Y 

SISTEMAS INFORMÁTICOS 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 
 

3 (TITULAR EU) 

Suman 10 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es 

el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B y 

C en 1 caso 

 
 
 
 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de LENGUAJES Y 
SISTEMAS INFORMÁTICOS 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 

 
 
 
 
 

2 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 6 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia investigadora es 
el sistema de puntos en 1 

caso, el resto tramos. 
Profesionalmente criterio B en 

1 caso 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de LENGUAJES Y 

SISTEMAS INFORMÁTICOS 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 
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3 (TITULAR EU) 

Suman 7 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia investigadora es 
el sistema de puntos en 1 

caso, el resto tramos. 
Profesionalmente criterio C en 

1 casos y B en 1 caso 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de MECÁNICA DE 

FLUIDOS 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 

 
 

2 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Profesorado de nueva 
contratación. 

Profesionalmente criterio A en 
1 caso y A y C en un caso 

 
 
 
4H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de ORGANIZACIÓN 

DE 
EMPRESAS (adecuada al ámbito 

de conocimiento 
de la titulación) 

 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A 

 
 
 
 

5H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de ORGANIZACIÓN 
DE 

EMPRESAS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

 
 
 

 
1 (PROF. 

COLABORADOR/A) 

Suman 1 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de ORGANIZACIÓN 

DE 
EMPRESAS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

 
 
 

 
1 (TITULAR 

UNIVERSIDAD) 

Suman 3 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de ORGANIZACIÓN 

DE 
EMPRESAS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 
 

2 (TITULAR EU) 

Suman 5 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 

en 1 casos 

 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de FILOLOGÍA 

INGLESA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

3 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A y C 

 
 
 
 

6H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de MECÁNICA DE 
MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA 

DE ESTRUCTURAS 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 
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2 (TITULAR EU) 

Suman 7 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B y 

C 

 
 
 
 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de MECÁNICA DE 
MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA 

DE ESTRUCTURAS 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

1 
(CATEDRÁTICA/O 

EU) 

Suman 4 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B y 

C 

 
 
 
 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de TEORÍA DEL 
SEÑAL Y COMUNICACIONES 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 
 
 
 

3 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 2 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 
experiencia docente en 1 

casos es el sistema de puntos. 
En investigación el criterio 
utilizado es el sistema de 
puntos en 2 casos y los 

tramos en 1. 
Profesionalmente criterio B y 
C en 1 caso y C en 2 casos 

 
 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TEORÍA DEL 
SEÑAL Y COMUNICACIONES 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 

1 (TITULAR EU) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio C 

 
 
 
 

6H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TEORÍA DEL 
SEÑAL Y COMUNICACIONES 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la 

titulación) 

 

 
 
 
 
 

3 (TITULAR EU) 

Suman 7 tramos de docencia. 
Los criterios que se han 

utilizado para acreditar la 
experiencia investigadora es el 

sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio C en 

2 casos y B y C en 1 caso 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TEORÍA DEL 
SEÑAL Y COMUNICACIONES 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 
 

1 (AYUDANTA/E) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos 

 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de MATEMÁTICA 

APLICADA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 
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7 

(CATEDRÁTICA/O 
EU) 

Suman 24 tramos de docencia 
y 7 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia investigadora es 
el sistema de puntos en 2 
casos. Profesionalmente 

criterio B en 4 casos 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de MATEMÁTICA 

APLICADA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 
 
 

3 (PROF. 
AGREGADA/O) 

Suman 3 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos en 2 casos. 
Profesionalmente criterio B en 

1 caso 

 
 
 
 
 
 

TC 

 
 
 

Pertenecen al área de 
conocimiento de MATEMÁTICA 

APLICADA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A 

 
 
 
 

5H 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de MATEMÁTICA 
APLICADA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

 
 

4 (TITULAR EU) 

Suman 13 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 

en 1 caso 

 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de MATEMÁTICA 

APLICADA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la titulación) 

 

 
 

2 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 6 tramos de docencia 
y 3 tramos de investigación. 

Profesionalmente criterio B en 
1 caso 

 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de MATEMÁTICA 

APLICADA 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 

 
 

1 (PROF. 
LECTOR/A - 

AYUDANTE DR) 

Suman 1 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación. 
Profesionalmente criterio B y 

C 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

TELEMÁTICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 

titulación) 

 

 
 

1 (PROF. 
VISITANTE- 
LABORAL) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio C 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de INGENIERÍA 

TELEMÁTICA (adecuada al 
ámbito de conocimiento de la 

titulación) 
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1 (TITULAR EU) 

Suman 3 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B 

 
 
 
 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de INGENIERÍA 
TELEMÁTICA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 

 
1 (TITULAR 

UNIVERSIDAD) 

Suman 2 tramos de 
docencia. Los criterios que se 
han utilizado para acreditar 
la experiencia investigadora 

es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio B y 

C 

 
 
 
 
 

TC 

 
Pertenecen al área de 

conocimiento de INGENIERÍA 
TELEMÁTICA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

 

 
 

1 
(INVESTIGADOR/A 

- GRUP 2) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio C 

 
 
 
 

30 

Pertenecen al área de 
conocimiento de SIN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 

1 (PROF. 
ASOCIADA/O) 

Los criterios que se han 
utilizado para acreditar la 

experiencia docente e 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente 
criterio A 

 
 
 
 

3H 

Pertenecen al área de 
conocimiento de SIN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 
(adecuada al ámbito de 

conocimiento de la 
titulación) 

 
 
 

1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

 
 

Suman 2 tramos de docencia 
y 1 tramos de investigación 

 
 
 
 

TC 

Pertenecen al área de 
conocimiento de TEORÍA DEL 
SEÑAL Y COMUNICACIONES 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la 

titulación) 

 
 
1: Para valorar la experiencia profesional se han tenido en cuenta los siguientes 

criterios: A) Dedicación a tiempo parcial (es requisito que el PDI asociado a tiempo 
parcial tenga otra dedicación laboral en el ámbito profesional)  -  B) Puntos de 
transferencia de resultados (sistema de puntos de la UPC) - C) Titulación de 
Ingeniero o Ingeniero Técnico. 

2: La UPC cuenta con un sistema de puntos que reconoce al Personal Docente e 
Investigador las actividades académicas que lleva a cabo (docencia, investigación, 
transferencia de resultados de la investigación, extensión universitaria y actividades 
de dirección y coordinación) 

 
De todo este profesorado, tienen experiencia específica en el Diseño Industrial, 
demostrada a través de proyectos de transferencia de tecnología o por formar parte de 
su actividad profesional habitual: 
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ÁREA CATEGORÍA Y EXPERIENCIA 
CIENCIA DE MATERIALES E 
INGENIERÍA METALÚRGICA 

2 CEU en diseño de componentes para aeronáutica 
y  automoción,  y  en  diseño  de  accesorios  de 
baño 

2 TEU en diseño de componentes para aeronáutica 
y automoción, y en diseño de accesorios  de 
baño 

1 TEU, en diseño de procesos de fabricación 
1 Profesor Colaborador, en diseño de componentes 

para aeronáutica y automoción. 
1 Profesor Colaborador, en diseño de accesorios de 

baño. 
EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 

1 Profesor Asociado. Experiencia profesional en el 
diseño de interiorismo y proyectos en el ámbito 
de la Arquitectura. 

1 Profesor Asociado. Experiencia profesional en el 
desarrollo de producto y embalaje (packeging). 
Sector alimentario. 

1 TEU Experiencia en el desarrollo y diseño de 
producto industrial. Sector Iluminación. 

1 TEU a temps parcial. Experiencia profesional en el 
diseño industrial y desarrollo de productos. 

2 TEU. Experiencia en el campo del diseño gráfico 
1 TEU. Experiencia profesional: clases en el máster 

de "Disseny i simulació de productes". Escola de 
Disseny Elisava - Universitat Pompeu Fabra. 

1 TEU. -Impartición de clases de forma puntual en 
la Escola  de  Disseny  Elisava  -  Universitat 
Pompeu Fabra. 

MECÁNICA DE MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 

1 TEU, en diseño de máquinas y mecanismos 
1 TEU, en diseño de estructuras 
2 Profesores Asociados, en diseño de máquinas y 

productos en el sector eléctrico. 
ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 

1 TU, en diseño centrado en el usuario y 
diseño. 
1 Profesor Colaborador, en marketing 
industrial 
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 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 

 
Para la impartición de  las diferentes materias del  plan  de  estudios,  esta  
Escuela únicamente necesita la incorporación adicional de profesorado del 
área de Construcciones Arquitectónicas, existiendo el compromiso del 
vicerrectorado de personal académico de la UPC de proporcionar dicho 
profesorado. 

 
A pesar de que se cuenta con personal cualificado y con experiencia 
profesional en el campo del diseño industrial y de desarrollo del producto, se 
ha procedido a realizar una prospección para identificar posibles candidatos 
que pudieran incorporarse a esta titulación de grado. 

 
La existencia en la misma UPC de cursos de postgrado como sería, entre 
otros, el máster en Diseño (actualmente con la denominación de Graduado 
Superior en Diseño), o la colaboración a la que se ha ofrecido el personal de 
la Cátedra SEAT de la UPC, han servido para evidenciar la disponibilidad en la 
propia UPC de personal cualificado y que podría incorporarse a este grado, si 
fuera necesario en algún momento. 

 
En cuanto a la formación complementaria específica del personal propio o de 
futura incorporación, se cuenta con el plan de formación del ICE de la UPC, 
especialmente enfocado en la actualidad a la formación en competencias del 
profesorado. 
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Itinerario 2. ESEIAAT 
 
Se prevé una entrada de 60 estudiantes de nueva incorporación en cada curso 
académico del grado. La docencia se organizará en 1 grupo de teoría (60 
estudiantes) y en 3 grupos para las sesiones de laboratorio y seminarios, para 
cada uno de los cursos del plan de estudios. El personal académico necesario para 
la impartición de esta titulación se evalúa en 20 profesores equivalentes a tiempo 
completo. El profesorado (PDI) y personal de apoyo (PAS) disponible 
actualmente para afrontar esta carga lectiva es el que se muestra en los 
cuadros siguientes. pudiéndose afirmar que la capacidad del centro para la 
asunción de la nueva titulación es suficiente en las áreas relacionadas con las 
materias básicas y comunes., aunque requerirá de  la disponibilidad de profesorado 
especializado en el ámbito del diseño industrial, que bien pudiera obtenerse de 
departamentos de la misma universidad afines a las materias propias de esta 
disciplina, o bien a través de la contratación de especialistas del sector industrial. 
En este último caso, la Escuela necesita la incorporación adicional de dos 
profesores a tiempo parcial especializados en el ámbito de la metodología del 
diseño. El proceso para su dotación e incorporación que se sigue en la UPC, y que 
por tanto se seguirá en este caso es: la universidad asigna a los centros una 
cantidad de puntos docentes para que éstos realicen el encargo académico a los 
diferentes departamentos implicados en la docencia de las asignaturas; los 
departamentos en virtud de la plantilla disponible y del encargo académico total 
que reciben de los centros determinan si tienen capacidad lectiva para llevarlo a 
cabo, de lo contrario, negocian con el vicerrectorado de personal académico la 
incorporación de nuevo profesorado. Una vez aceptado este aumento de plantilla, 
el servicio de personal de la universidad se encarga de gestionar los concursos 
de acceso derivados de la contratación de nuevo personal. 
 
En lo que se refiere al profesorado especializado en el ámbito del diseño industrial, 
se dispone de recursos humanos de departamentos de la misma universidad 
afines a las materias propias de esta disciplina. Asimismo, en los 6 años en que 
lleva implantada la titulación, se ha contratado profesorado especialista del sector 
industrial.  
 
Actualmente, se dispone de profesorado suficiente para hacer frente a las 
necesidades de las distintas áreas de conocimiento que conforman el plan de 
estudios. 
 
En el Anexo I PDI se incluye: 

- Tabla 1: personal académico disponible en la Escuela, con la indicación de su 
categoría académica, tipo de vinculación a la universidad, experiencia docente 
e investigadora y/o profesional y  adecuación a los ámbitos de conocimiento 
vinculados al título. 
- Tabla 2: necesidades cuantitativas de profesorado por ámbito de 
conocimiento y dedicación. 
- Tabla 3: profesorado disponible con experiencia específica en el campo 
del Diseño Industrial. 
 

En el Anexo II PAS se incluye: 
- Tabla 1: personal de apoyo disponible, con la indicación de su vinculación a 
la universidad,  experiencia  profesional  y  adecuación  a  los  ámbitos  de  
conocimiento relacionados con el título.  
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Los datos actualizados del personal académico que imparte docencia en la titulación 
del grado en Ingeniería de Diseño Industrial y Desarrollo del Producto se han 
incorporado en la tabla del aplicativo de verificación en su apartado 6.1.  
 
La ESEIAAT cuenta con un profesorado con un alto nivel de cualificación y una 
experiencia (docente, investigadora y profesional) adecuados a las titulaciones que 
se imparten.  
 
La escuela considera que el profesorado del centro es suficiente para satisfacer les 
necesidades docentes de las diferentes titulaciones que se imparten en lo que 
respecta al número de horas. El profesorado tiene una dedicación apropiada para 
desarrollar sus funciones y responsabilidades, y también para dispensar una 
correcta atención a los estudiantes. 
 
El PDI que imparte docencia en la titulación está asociado a los siguientes ámbitos 
de conocimiento:  
 

Ámbitos de conocimiento del PDI que imparte docencia en la titulación 

INGENIERÍA MECÁNICA 

LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS  

CIENCIAS DE LOS MATERIALES Y INGENIERÍA METALÚRGICA 

INGENIERÍA QUÍMICA 

MATEMÁTICA APLICADA 

INGENIERÍA SISTEMAS Y AUTOMÁTICA  

FÍSICA APLICADA  

MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 

INGENIERÍA ELÉCTRICA 

INGENIERÍA PROCESOS DE FABRICACIÓN 

MECÁNICA DE FLUIDOS  

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA  

MECÁNICA, MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA ESTRUCTURAS  

DISEÑO INDUSTRIAL 

 
Los datos del personal de apoyo (PAS) que trabaja en la ESEIAAT y prestan 
servicios a la titulación se aportan en el apartado 6.2 del aplicativo de verificación. 
 
Nota: la información de este apartado que figura como Anexo I contiene los datos 
del profesorado tal y como figuraban en la memoria original verificada. No 
obstante, la nueva tabla que se ha rellenado en el aplicativo contiene la información 
actualizada de acuerdo al encargo docente del último año. 
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ANEXO I. PDI 
 
Tabla 1.- Personal académico disponible en términos de perfiles, clasificado según 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia 
docente e investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de 
conocimiento vinculados al título. 
 
 

Categoría  Experiencia (1,2) Tipo de 
vinculación 

con la 
universidad

Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 

2 (AYUDANTA/E)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora el estar 
habilitado/acreditado por una 

agencia calidad en 1 caso y haber 
tenido categoría anterior de 

investigador en 1 caso

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA MECANICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (AYUDANTA/E)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente e investigadora es el 

sistema de puntos

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de LLENGUATGES I SISTEMES 

INFORMÀTICS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación)

1 (CATEDRÁTICA/O 
CONTRATADA/O) 

Suman 2 tramos de docencia y 2 
tramos de investigación 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de CIÈNCIES DELS MATERIALS I 

ENG.MET. (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación)

1 (CATEDRÁTICA/O 
CONTRATADA/O) 

Suman 4 tramos de docencia y 3 
tramos de investigación 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada 

al ámbito de conocimiento de la 
titulación)

1 (CATEDRÁTICA/O DE 
UNIVERSIDAD) 

Suman 8 tramos de docencia y 4 
tramos de investigación. 

Profesionalmente criterio B 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de CIÈNCIES DELS MATERIALS I 

ENG.MET. (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación)

1 (CATEDRÁTICA/O EU)  Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA MECÀNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación)

1 (CATEDRÁTICA/O EU)  Suman 5 tramos de docencia y 4 
tramos de investigación 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA QUÍMICA (adecuada 

al ámbito de conocimiento de la 
titulación)

1 (CATEDRÁTICA/O EU)  Suman 6 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación)

1 (PROF. AGREGADA/O)  Suman 1 tramos de docencia y 1 
tramos de investigación. 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA SISTEMES I 

AUTOMÀTICA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación)

1 (PROF. AGREGADA/O)  Suman 2 tramos de docencia y 2 
tramos de investigación. 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de FÍSICA APLICADA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación)

1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente e investigadora es el 

sistema de puntos. 

3H Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA MECÀNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación)

1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 

3H Pertenecen al área de conocimiento 
de MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación)
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1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador. Profesionalmente 
criterio A 

3H Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador. Profesionalmente 
criterio A 

5H Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

2 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador en 1 caso. 
Profesionalmente criterio A

6H Pertenecen al área de conocimiento 
de CIÈNCIES DELS MATERIALS I 

ENG.MET. (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador. Profesionalmente 
criterio A 

6H Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA ELÈCTRICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador. Profesionalmente 
criterio A 

6H Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA MECÀNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 
docente e investigadora es el 

sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 

6H Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA PROCESSOS 

FABRICACIÓ (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A. Doctor

6H Pertenecen al área de conocimiento 
de FÍSICA APLICADA (adecuada al 

ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

1 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos. 
Profesionalmente criterio A 

6H Pertenecen al área de conocimiento 
de LLENGUATGES I SISTEMES 

INFORMÀTICS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

3 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador. Profesionalmente 
criterio A 

6H Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 
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2 (PROF. ASOCIADA/O)  Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador. Profesionalmente 
criterio A 

6H Pertenecen al área de conocimiento 
de MECÀNICA DE FLUIDS (adecuada 

al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es haber tenido 

categoría anterior de investigador. 
Doctor 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de CIÈNCIES DELS MATERIALS I 

ENG.MET. (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA MECÀNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

3 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 2 tramos de docencia Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente 

además de los tramos es el 
sistema de puntos, para la 

investigadora es haber tenido 
categoría anterior de investigador. 

2 D

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de LLENGUATGES I SISTEMES 

INFORMÀTICS (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 2 tramos de docencia Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es haber tenido 

categoría anterior de investigador. 
Doctor 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora es haber 
tenido categoría anterior de 

investigador. 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (PROF. 
COLABORADOR/A) 

Suman 1 tramos de docencia Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia docente e 

investigadora además de los 
tramos es el sistema de puntos 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ORGANITZACIÓ D'EMPRESES 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

2 (PROF. LECTOR/A - 
AYUDANTE DR) 

Los criterios que se han utilizado 
para acreditar la experiencia 

docente es el sistema de puntos, 
para la investigadora el haber 
tenido categoría anterior de 
investigador en 1 caso y el 

sistema de puntos en el otro 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de CIÈNCIES DELS MATERIALS I 

ENG.MET. (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (TITULAR EU)  Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 

puntos. Profesionalmente criterio B

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA ELÈCTRICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

2 (TITULAR EU)  Suman 7 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 

puntos

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ENGINYERIA MECÀNICA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 
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5 (TITULAR EU)  Suman 21 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora el sistema de puntos 

en 4 casos y haber tenido 
categoría anterior de investigador 

en 1 caso. Profesionalmente 
criterio B en 2 casos. 2 Doctores

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de EXPRESSIÓ GRÀFICA A 

L'ENGINYERIA (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

2 (TITULAR EU)  Suman 8 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora el sistema de 

puntos. 1 Doctor

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

2 (TITULAR EU)  Suman 7 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 

puntos en 1 caso y haber tenido 
categoría anterior de investigador 

en el otro. 1 Doctor

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (TITULAR EU)  Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es haber tenido 

categoría anterior de investigador

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de ORGANITZACIÓ D'EMPRESES 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 2 tramos de docencia y 1 
tramos de investigación. 

Profesionalmente criterio B 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de CIÈNCIES DELS MATERIALS I 

ENG.MET. (adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación)

1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 5 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es haber tenido 

categoría anterior de investigador

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MÀQUINES I MOTORS TÈRMICS 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 4 tramos de docencia Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 

puntos

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MATEMÀTICA APLICADA 

(adecuada al ámbito de 
conocimiento de la titulación) 

1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 
acreditar la experiencia 
investigadora es el sistema de 
puntos. Profesionalmente criterio 
B 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MEC.MEDIS CONT.I TEORIA 

ESTRUCTURES (adecuada al ámbito 
de conocimiento de la titulación) 

1 (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 

Suman 3 tramos de docencia. Los 
criterios que se han utilizado para 

acreditar la experiencia 
investigadora es el estar 

habilitado/acreditado por una 
agencia calidad 

TC Pertenecen al área de conocimiento 
de MECÀNICA DE FLUIDS (adecuada 

al ámbito de conocimiento de la 
titulación) 

 
1: Para valorar la experiencia profesional se han tenido en cuenta los siguientes criterios: A) Dedicación a 
tiempo parcial (es requisito que el PDI asociado a tiempo parcial tenga otra dedicación laboral en el 
ámbito profesional) -B) Puntos de transferencia de resultados (sistema de puntos de la UPC) - C) 
Participación en convenios con empresas - D) Colegiado en un colegio profesional. 

 
2: La UPC cuenta con un sistema de puntos que reconoce al Personal Docente e Investigador las 
actividades académicas que lleva a cabo (docencia, investigación, transferencia de resultados de la 
investigación, extensión universitaria y actividades de dirección y coordinación). 
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Tabla 2.- Necesidades cuantitativas de profesorado por ámbito de 
conocimiento y dedicación. Estos datos se han obtenido según 
metodología UPC para el cálculo del plan de viabilidad académica 
(encargo académico) de la titulación que se requiere desde la propia 
universidad. 
 

ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO NUMERO DE PROFESORES A 
TIEMPO COMPLETO 

Ingeniería mecánica  1.5
Lenguajes y sistemas informáticos 0.5
Ciencias de los materiales e ing.met. 0.5
Ingeniería química  1
Matemática aplicada  1.5
Física aplicada  1.5
Ingeniería eléctrica  0.5
Ingeniería de procesos de fabricación 0.5
Organización de empresas  1.5
Expresión gráfica en la ingeniería 5 + 1 nueva contratación
Cátedra UNESCO a la UPC en Tecnología, 
Desarrollo Sostenible, Desequilibrios y Cambio 
Global 

0.5

Ingeniería electrónica  0.5
Asignaturas optativas  2
Dirección de PFG  2
TOTAL PROFESORADO A TC 20

 
Tabla 3: Profesorado disponible con experiencia específica en campo del 
Diseño Industrial. 

 
ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 

CATEGORÍA Y EXPERIENCIA

CIENCIAS DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 

2 CEU en diseño de componentes para automoción, y 
piezas de plástico. 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 

2 Profesor Asociado. Experiencia profesional en 
proyectos en el ámbito de la Arquitectura. 
1 Profesor  Asociado.  Experiencia  profesional  en  el 
diseño y desarrollo de producto en el sector industrial. 
1 TEU.  Experiencia  en  el  desarrollo  y  diseño  de 
producto industrial. 
2 TEU. Experiencia en el campo del diseño gráfico.

ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 

1 TEU. Experiencia en diseño orientado al usuario y 
diseño para necesidades especiales. 
1 Profesor Colaborador en marketing industrial. 

INGENIERÍA MECÁNICA  2 TEU. Experiencia en diseño de máquinas y 
mecanismos. 
1 Profesor asociado. Experiencia en diseño de procesos 
de fabricación. 
1  Profesor  asociado.  Experiencia  en  tratamiento  de 
materiales.

INGENIERÍA QUÍMICA 1 TEU. Experiencia en el ciclo de vida del producto 
1 Profesor asociado. Experiencia en el ciclo de vida del 
producto. Eco diseño
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Información común a ambos itinerarios 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personal con discapacidad 
necesidades especiales: 
 
La normativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 
3/2007, de 22 de marzo para la igualdad de hombres y mujeres y en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal del personal con discapacidad necesidades especiales. 
 
Algunas medidas concretas que podrían adoptarse, pueden encontrarse en la 
Convención de la Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las forma de 
discriminación de la mujer (http://www.un.org/); en el Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 
17 de diciembre de 2004); o en otros documentos sobre el mismo tema, por 
ejemplo las publicaciones del Instituto de la Mujer 
(http://www.mtas.es/mujer/publicaciones/). 

 
En este sentido la UPC creó la Comisión para la igualdad entre hombres y 
mujeres, además de la oficina de soporte a la igualdad de oportunidades. 
 
El plan director de igualdad de oportunidades de la UPC cuenta  con los 
siguientes objetivos dentro del plan sectorial de igualdad entre mujeres y 
hombres: 
 
Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia 
de no discriminación y de equidad, especialmente a las personas que tienen 
responsabilidad y están relacionadas en los procesos de selección y de gestión 
de recursos humanos. 
 
De este objetivo se han derivado las siguientes acciones: 
 

 Creación de un servicio u oficina para la igualdad 

 Incorporar la Igualdad de Oportunidades (IO) en el futuro código ético de 
la UPC 

 Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo. 
Hacer un seguimiento por la Comisión y comunicación de los datos a los 
órganos de gobierno. 

 Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación 
específicos sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a 
los responsables de unidades y a personas con cargos de gestión (y 
también, sobretodo, al personal de RRHH) 

 Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material 
para estudiar en los concursos/oposiciones de categorías de mando del 
PAS y puestos técnicos. 

 Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes 
estratégicos de las unidades básicas y asignar una parte del presupuesto 
variable en función del grado de alcance de este objetivo. 
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Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las 
cláusulas administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público. 
 
De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: Adaptar las cláusulas 
administrativas conforme los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 3/2007 para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 
El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo 
dentro del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad necesidades especiales: 
 
Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo de las 
personas con discapacidad necesidades especiales, favoreciendo su contratación 
por parte de la UPC. De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: 
 

 Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de 
personas con discapacidad necesidades especiales (conforme la Ley 
53/2003, de empleo público para discapacitados y conforme la LISMI). 
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